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Anuncio nº9 del tribunal calificador de un técnico medio de gestión urbanismo -
Resultados tercera prueba

Expediente: PSEL/0005/2021

Corregida la tercera prueba, las puntuaciones han sido las siguientes:

Opositor                                      Puntuación

Daniel Aparicio González                 18

José Miñano Sánchez                     18,5

Juan de la Cruz Arcas Jodar           17,5

 

El resultado del proceso selectivo ha sido el siguiente:

Opositor                                    Puntuación

Daniel Aparicio González            73,97

José Miñano Sánchez                 64,64

Juan de la Cruz Arcas Jodar        61,8

 

Resulta seleccionado para la plaza D. Daniel Aparicio González, quedando el resto de aspirantes que
han superado el proceso en bolsa, conforme a las determinaciones de las bases de la convocatoria.

Lo que se publica para conocimiento y efectos oportunos, haciendo saber que contra el acuerdo ,
definitivo en vía administrativa, podrá interponer, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la presente notificación, recurso de alzada ante el Alcalde-Presidente, o
recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contenciosos-  Administrativo  del  Tribunal
Superior de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la presente notificación. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

 

Fdo. El Secretario del Tribunal.
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